
ACUERDO

Reunidos, a 19 de febrero de 2007, por una parte,
en nombre y representación propia y, por otra'

LACOU IURE, en nompre y represéntat ión de REBEL¡O ÉlECfnONlC GROUP' S'L' ,  ante el

Director de Asuntos Legalés de la Asociación Española de Comercio Electrónico y Marketing

Rélacional (AECEM - FECEMD), con elfin de realizar un acto voluntarlo

de mediación,

ACUERDAN

PRIMERO.- Que el presente acto se refiere a la reclamación presentada por
(en adelante, PARTICULAR) ante la Secretaría de

C9NFIANZA ONLINE el pasado í¡ ¡ de enero por la falta de funcionamiento de un reproductor MP3

Samsung Yf;-92'J adquii' iclo a tra,.,éc del pcrtai tr '""w.rebelio.es, del que es resf91¡1b19 !a empresa

REBELIó ELECTRONIC GROUP, S.L.,  compañia adherida a CONFIANZA ONLINE' (en ade¡ante'

REBELIO). Según se desprende de la reclamaciÓ
febrero de 2006. A los pocos meses el reproducto
Después de un mes aproximadamente de la repat
el producto y por ello, lo volvió a llevar a reparar
podría ser que el aparato no está homologado p
norteamericano. por todo lo anterior, solicita la slstitución del producto por otro nuevo de iguales o

superiores características o la devolución del dinero'

SEGUNDO.- Que el particular considera que se ha produgido una vulneración del artÍculo

19 (Reparación y sustitución de bienes de consumo) del Código Ético de Comercio Electrónico y

Publicidad I nteractiva.

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamación a REBELIO' ésta acepta los

términos de la misma; ;ñ muestra de su buena fe, solicita la celebración de un acto de

mediación, conforme al'artículo 34.6 del Código Ético, para poder alcanzar un acuerdo amistoso

entre ambas Partes.

cUARTo.- eue en este acto de mediación, REBELIo se compromete a la devolución

inmediata del imPode del Pedido'

QUINTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de.lo dispuesto 9.n el .artículo 
34 6 del

código Ético, se considera que la reclamación queda resuelta por mediaciÓn, siendo, por tanto'

inneásar¡o su traslado a las Autoridades competentes'

SEXTO.- Que él pAtiTlcuLAR reconoce queclar satisfeeho con el cumplimiento, Dor parte

de REBEL|o' de| compromiso aceptaoo en e| punto 4o de este acuerdo de mediación y, en

consecuencia, ,. .otprb''tete a oes¡stir de emprender cualquier acción legal referida a este asunto'

S E P T | M o . - Q u e | a s p a r t e s p r e s e n t e s a c u e r d a n h a c e r p ú b l i c o e s t e t e x t o , a t r a v é s d e l a
página web cje COi'IFIANZA ONLiNE'

Y, para que quede constancia de todo lo anterior' se extiende' en triplicado ejemplar' el

presente documento, F;ó* t.t firmado manuscritamente por las partes intervinientes'

En Barcelona, a 19 de febrero de 2007 '

-aaeEM - FECTMD


